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Sustitúyese el Artículo 407° del Decreto-Ley Nº 7.425/1968, Código 

Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires y sus modificatorias, por el 
siguiente: ' 

"Artículo_ 407°. Forma de la citación. El que deba declarar será citado por 
cédula, con una anticipación mínima de cinco (5) días hábiles, bajo 
apercibimiento de que si dejare de comparecer sin justa causa, será tenido por 
confeso, en los términos del Artículo 415°. 

En casos de urgencia debidamente justificada ese plazo podrá ser 
reducido por el juez, mediante resolución que en su parte pertinente se 
transcribirá en la cédula; en este supuesto la anticipación en su 
di!igenciamiento no podrá ser inferior a dos (2) días. 
No procede.citar por edictos para la absolución de posiciones." 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los ocho 
días del mes de Julio del año dos mil quince. 
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Lic. JU GA RIEL MARIOTIO 
PRESIDENTE 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 



LA PLATA, 2 8 AGO. 2015 

cúmplase, comuníquese, pull>líquese, dése al Registro y Boletín 
Oficiál X ar~hívese.-
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DANIEL OSVALDO SC!OLI 
Gobernador de la 

Provin5:ia de Buenos Aires 

RF.GISTRADA bajo el número CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES (14. 743) 
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